
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-08 Versión: 03 
 

 
Veinticinco de octubre de dos mil veintidós  

 
 
AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2014-01551-00 
 
 
Se observa al archivo electrónico No. 19, solicitud de medidas cautelares, 

petición que por encontrarse ajustada a la ley se accede a ello.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia,   

 
R E S U E L V E 

 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de los remanentes que le llegaren a 

corresponder  a la demandada Ruth Marina Zapata Zapata; en el proceso  

adelantado  por ALIANZA  MULTIACTIVA  DE  SERVICIOS SERVIALIANZA en 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Itagüí, bajo radicado 2019-01112. 

Ofíciese en tal sentido. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo de los remanentes que le llegaren a 

corresponder  a la demandada Ruth Marina Zapata Zapata; en el  proceso  

adelantado  por CONFIAR CAJA COOPERATIVA en el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Itagüí, bajo radicado 2013-00402. Ofíciese en tal sentido.  

 

TERCERO: Una vez ejecutoriado el presente auto, el demandante podrá acceder 

al oficio que comunica el embargo de salario, a través de los siguientes enlaces:  

 

21OficioRemanentesPrimeroMunicipalItagui.pdf y  

22OficioRemanentesSegundoMunicipalItagui.pdf 

 

                          AD 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EW41y-Ugy1hAp-iu21PabRUBgJs4cxNjZIt-cmF52w83Mg?e=h5N8gg
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ed8hu3XQyzlBhs5_Swo1BhUBEYoi8aJr9yCdr9b6aN0lvw?e=FgaipZ
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